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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
ACUERDOS ADOPTADOS EN EL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

3 DE ABRIL DE 2017 
 
 

• Aprobar la liquidación del Presupuesto de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2016 
en virtud del artículo 81.5 de la Ley Orgánica de Universidades. 
 

• Aprobar el informe previsto en el “Decreto 157/2016, de 20 de septiembre, por el que se 
regula la autorización de implantación, modificación, supresión de enseñanzas 
universitarias oficiales y renovación de su acreditación” respecto a la supresión del Grado 
en Administración y Gestión Pública. 
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